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En atención a lo solicitado se ordena nuevamente librar oficio a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, zona sur, de Medellín, con el fin de 

comunicar la cancelación del embargo ordenado, con la precisión que la 

cancelación de la medida se dispuso en el proceso de separación de bienes y 

no en un ejecutivo como se indicó. 
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